
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Mon May 11 18:02:10 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	              DECRETO 1007/2003VIALIDADCorredores viales. Red Vial Nacional. Corredores 1, 2, 3, 4, 5, y 6. Concesión por peaje.

Otorgamientodel 30/10/2003; publ. 31/10/2003Visto el expte. S01:0102998/2003 del registro de la Secretaría de Obras Públicas del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, yConsiderando:Que las leyes 17520  y 23696  permiten a través

del Régimen de Concesión de Obra Pública por Peaje la construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación,

mantenimiento, administración, y explotación, de obras de las características de los corredores viales que componen la Red Vial

Nacional.Que por el decreto 425  de fecha 25 de julio de 2003 se estableció que los corredores viales mencionados en el anexo I del

decreto 2039  de fecha 26 de septiembre de 1990, cuyas concesiones operan su vencimiento contractual el 31 de octubre de 2003,

serán licitados para otorgar la concesión por peaje de la construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación,

mantenimiento, administración y explotación bajo el régimen de las leyes 17520  y 23696 , con la modalidad que se estime más

conveniente, así como también se dispuso que el procedimiento se desarrollará bajo la dependencia directa del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, en el carácter de autoridad de aplicación, con asistencia de la Secretaría de

Obras Públicas, delegándose en virtud de lo establecido en el art. 3  del decreto mencionado, entre otras atribuciones, la de proceder

al llamado a licitación pública nacional, aprobar los pliegos de condiciones generales y particulares y demás documentación para la

realización de la licitación, organizar la Comisión de Concesiones, establecer las pautas de su funcionamiento y asignar tareas a sus

miembros a propuesta del secretario de Obras Públicas.Que por resolución del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública

y Servicios 60  de fecha 19 de agosto de 2003, se dispuso el llamado a licitación pública nacional para otorgar la concesión por

peaje, de la construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación, mantenimiento, administración y

explotación bajo el régimen de las leyes 17520  y 23696  de los corredores viales que componen la Red Vial Nacional.Que por la

resolución  citada en el considerando precedente se aprobó el pliego de bases y condiciones generales modificado por la resolución

del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 154  de fecha 14 de octubre de 2003, y se estableció el proceso

conforme al cual se llevó a cabo la elección del oferente seleccionado, incluida la aprobación del Texto Preliminar del contrato de

concesión, del pliego de condiciones particulares y de los pliegos técnicos particulares de los corredores 1, 2, 3, 4, 5 y 6 definidos y

sometidos al procedimiento de “data room”.Que por resolución de la Secretaría de Obras Públicas 148  de fecha 3 de octubre de

2003, una vez culminado el procedimiento de “data room”, se aprobó el texto definitivo del contrato de concesión, su anexo “A”

pliego de condiciones particulares y su anexo “B” pliego técnico particular de los corredores 1, 2, 3, 4, 5 y 6.Que por resolución de

la Secretaría de Obras Públicas 149  de fecha 3 de octubre de 2003 se aprobó el listado de postulantes calificados en condiciones de

ofertar.Que el día 17 de octubre de 2003, conforme con lo previsto en los arts. 7 y 8 y en el anexo II del pliego de bases y

condiciones generales mencionado en el cuarto Considerando, se procedió a la apertura de los sobres “C” y “D” de los postulantes

calificados en condiciones de ofertar presentados y declarados admisibles, los que entregaron la documentación contractual

debidamente firmada juntamente con sus ofertas, a la que se incorporó como anexo “C” las trece (13) circulares dictadas por la

Comisión de Concesiones organizada por la resolución del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 60  de

fecha 19 de agosto de 2003.Que por resolución del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 173  de fecha

21 de octubre de 2003 se declararon oferentes seleccionados y preadjudicatarios a: Coarco S.A. – Equimac S.A.C.I.F. e I. (U.T.E.)

para el corredor 1 con un canon del cuatro coma dos mil diez milésimos por ciento (4,2000%); Homaq S.A. para el corredor 2 con

un canon del quince coma cero ciento doce diez milésimos por ciento (15,0112%); Decavial S.A.I.C.A.C. – Vialco S.A. (U.T.E.)

para el corredor 3 con un canon del treinta y dos coma mil ciento trece diez milésimos por ciento (32,1113%); Corporación América

S.A. – Helport S.A. – Podestá Construcciones S.A. (U.T.E.) para el corredor 4 con un canon del siete coma siete mil setecientos diez

milésimos por ciento (7,7700%); Covico Concesionario Vial S.A. – Coprisa S.A. – Estructuras S.A.C.I.C.I.F. –Glikstein y Cía.

S.A.C.I.A.M. – I.C.F. S.A. –Noroeste Construcciones S.A. (U.T.E.) para el corredor 5 con un canon del veintiuno por ciento

(21,0000%) y a Supercemento S.A.I.C. – Dragados y Obras Portuarias S.A. (U.T.E.) para el corredor 6 con una subvención del

treinta y tres coma dos mil cincuenta diez milésimos por ciento (33,2050%), preadjudicando en la forma expuesta la licitación

pública realizada conforme se expresa en el tercer Considerando de la presente medida.Que en virtud de lo expuesto en el

Considerando que antecede el ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, arquitecto Julio Miguel De Vido,

suscribió en su carácter de autoridad de aplicación los pertinentes contratos de concesión, “ad referendum” del Poder Ejecutivo

nacional, correspondiendo en consecuencia aprobar la adjudicación, otorgar la concesión y aprobar los contratos de concesión

suscriptos.Que resulta conveniente facultar al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios en su carácter de

autoridad de aplicación a realizar las aclaraciones que demanden los contratos de concesión que se aprueban por el presente

decreto.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción ha tomado la intervención que le
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compete conforme lo dispuesto en el art. 6  del decreto 27 de fecha 27 de mayo de 2003.Que la presente medida se dicta en uso de

las atribuciones conferidas por las leyes 17520  y 23696 , el decreto 425  de fecha 25 de julio de 2003 y el art. 99 , inc. 1 de la

Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Apruébase la adjudicación por el sistema de

concesión por peaje, de la construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación, mantenimiento,

administración y explotación bajo el régimen de las leyes 17520  y 23696  de los corredores viales que componen la Red Vial

Nacional, de la licitación pública nacional dispuesta por la resolución del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios 60  de fecha 19 de agosto de 2003 y su modificatoria 154  de fecha 14 de octubre de 2003.Art. 2.– Otórgase la concesión

por peaje, de la construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación, mantenimiento, administración y

explotación bajo el régimen de las leyes 17520  y 23696  de los corredores viales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 respectivamente a: Coarco S.A. –

Equimac S.A.C.I.F. e I. (U.T.E.) para el corredor 1 con un canon del cuatro coma dos mil diez milésimos por ciento (4,2000%);

Homaq S.A. para el corredor 2 con un canon del quince coma cero ciento doce diez milésimos por ciento (15,0112%); Decavial

S.A.I.C.A.C. – Vialco S.A. (U.T.E.) para el corredor 3 con un canon del treinta y dos coma mil ciento trece diez milésimos por

ciento (32,1113%); Corporación América S.A. –Helport S.A. – Podestá Construcciones S.A. (U.T.E.) para el corredor 4 con un

canon del siete coma siete mil setecientos diez milésimos por ciento (7,7700%); Covico Concesionario Vial S.A. – Coprisa S.A. –

Estructuras S.A.C.I.C.I.F. – Glikstein y Cía. S.A.C.I.A.M. – I.C.F. S.A. – Noroeste Construcciones S.A. (U.T.E.) para el corredor 5

con un canon del veintiuno por ciento (21,0000%) y a Supercemento S.A.I.C. –Dragados y Obras Portuarias S.A. (U.T.E.) para el

corredor 6 con una subvención del treinta y tres coma dos mil cincuenta diez milésimos por ciento (33,2050%).Art. 3.– Apruébanse

los contratos de concesión suscriptos por el ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios arquitecto Julio Miguel

De Vido con: Coarco S.A. –Equimac S.A.C.I.F. e I. (U.T.E.) por el corredor 1; Homaq S.A. por el corredor 2; Decavial S.A.I.C.A.C.

– Vialco S.A. (U.T.E.) por el corredor 3; Corporación América S.A. –Helport S.A. – Podestá Construcciones S.A. (U.T.E.) por el

corredor 4; Covico Concesionario Vial S.A. – Coprisa S.A. – Estructuras S.A.C.I.C.I.F. – Glikstein y Cía. S.A.C.I.A.M. – I.C.F.

S.A. – Noroeste Construcciones S.A. (U.T.E.) por el corredor 5 y Supercemento S.A.I.C. – Dragados y Obras Portuarias S.A.

(U.T.E.) por el corredor 6, que en fotocopia autenticada forman parte integrante del presente decreto como anexos I, II, III, IV, V y

VI, respectivamente.Art. 4.– Facúltase al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, en su carácter de

autoridad de aplicación a realizar las aclaraciones que demanden los contratos de concesión que se aprueban por el presente

decreto.Art. 5.– Dése cuenta a la Comisión Bicameral del Congreso de la Nación en virtud de las previsiones establecidas por el art.

14  de la ley 23696.Art. 6.– Comuníquese, etc.Kirchner – Fernández – De VidoNota: Este decreto se publica sin anexos. La

documentación no publicada puede ser consultada en la sede central de esta dirección nacional (Suipacha 767 – Ciudad Autónoma

de Buenos Aires).
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